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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino 
▪ Nombre de la CT: Fortalecimiento productivo y comercial del 

proceso artesanal de tejido en lana de las 
mujeres tejedoras de Cumbal, Nariño 

▪ Número de CT: CO-G1051 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: VILLOTA, ALEJANDRA (INT/TIN) Líder del 

Equipo; ROJAS ACUNA, MONICA 
(CAN/CCO) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; LÓPEZ GRANADOS, CAROLINA 
(CAN/CCO) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; BONILLA MERINO ARTURO 
FRANCISCO (LEG/SGO); VILA SAINT 
ETIENNE, SARA (LEG/SGO); VITERI 
BURBANO, MARIA (VPS/ESG); ESTEVES, 
YASMIN (INT/INT); PEREZ HERNANDEZ 
MARIA ISABEL (INT/TIN); VASCO HENAO 
OSCAR DARIO (INT/TIN) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ Número y nombre de la operación que apoyará 
la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 11 Jan 2024 
▪ Beneficiario: Colombia 
▪ Agencia Ejecutora: RED NACIONAL DE AGENCIAS DE 

DESARROLLO LOCAL DE COLOMBIA          
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$270,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: INT/TIN - Trade & Investment 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CCO - Representación Colombia 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Igualdad de 
género; Diversidad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general es fortalecer la capacidad productiva y comercial de las mujeres 
tejedoras de la etnia Pastos, del Resguardo Cumbal, ubicado en el Departamento de 
Nariño, Colombia, para promover su empoderamiento e inclusión socioeconómica. Este 
objetivo se alcanzará a través de: (i) la construcción y dotación de un centro de 
formación artesanal; y (ii) el fortalecimiento de las habilidades de las mujeres tejedoras 
en gestión financiera, innovación y comercialización. 

2.2 El municipio de Cumbal se ubica al suroccidente del departamento de Nariño, 
Colombia. El municipio está integrado por los resguardos indígenas de Cumbal, Chiles, 
Mayasquer y Panán.  El Resguardo de Cumbal cuenta con 13 mil habitantes 
pertenecientes a la etnia pastos, quiénes se dedican principalmente a la producción 
ganadera y agrícola, al comercio, turismo y al oficio artesanal de la tejeduría. Este último 
es liderado por las mujeres indígenas del Resguardo, las cuales hacen uso de técnicas 
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e instrumentos étnicos como la guanga, herramienta de madera de gran significado 
ancestral, para la elaboración de prendas artesanales. 

2.3 Las mujeres indígenas del Resguardo Cumbal han encontrado en el tejido de la guanga 
un instrumento pedagógico para la transmisión de la sabiduría ancestral, un incentivo 
para la asociatividad y una fuente de sustento económico de las familias de las mujeres 
que se dedican a esta labor. Esta técnica artesanal plasma en el tejido de ruanas, fajas, 
bufandas, mochilas y prendas de vestir la simbología e iconografía de la historia, 
sabiduría e identidad de la etnia de los pastos, convirtiéndolo en parte esencial del 
patrimonio cultural de la región. 

2.4 A pesar de la importancia del oficio del tejido en guanga para las mujeres indígenas y 
su comunidad, las mujeres tejedoras enfrentan varios retos para tecnificar, 
comercializar y perpetuar esta técnica artesanal. En primer lugar, se presenta una 
descentralización de las actividades productivas artesanales. Algunos datos sugieren 
que el 88% de la producción artesanal es realizada en los hogares, mientras que el 
86% de las artesanas trabaja de manera independiente,  lo cual afecta el intercambio 
de nuevos conocimientos y técnicas, la transmisión de saberes a las nuevas 
generaciones, el acceso y la concentración de materia prima, además de incrementar 
los costos de producción y transporte y generar demoras en las entregas del producto 
final, restándole competitividad y eficiencia a las laborares artesanales. Adicionalmente, 
las mujeres indígenas exhiben retos asociados al acceso a educación y tecnologías de 
la información, que limitan la capacidad de innovación en el diseño, calidad y diversidad 
de los productos tejidos, los cuales requieren, cada vez más, procesos de terminado 
que les den mayor vida útil y estética para poder ser comercializados con éxito. Sumado 
a esto, la labor de comercialización se realiza de forma empírica, principalmente en 
ferias locales y en las casas de las artesanas; y tampoco, cuentan con un modelo de 
negocio de esta actividad, desconociendo su viabilidad financiera.  

2.5 En búsqueda de solventar estas necesidades, el Resguardo Cumbal ha puesto a 
disposición un terreno para la construcción de un centro productivo y de formación de 
tejido en guanga. Este Financiamiento no Reembolsable para Inversión (IGR por sus 
siglas en inglés) se justifica porque habilitará la construcción y dotación del Centro, el 
cual busca centralizar el proceso productivo del tejido y funcionar como un espacio para 
la transmisión de saberes ancestrales, para la exposición y venta de artesanías y para 
la capacitación especializada de las mujeres artesanas en gestión financiera, productiva 
y comercial. El IGR también financiará este fortalecimiento de habilidades. S estima 
impactar de manera directa a 30 familias del Resguardo que se dedican a la actividad 
artesanal de tejido en Guanga y de manera indirecta, a más de 110 familias de veredas 
vecinas, que podrán ser beneficiarios de los servicios que se ofrezcan en el Centro. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Construcción y dotación del centro de la mujer artesana. El objetivo 
de este componente es construir y dotar el centro de formación artesanal, de manera 
sostenible, para promover y centralizar los procesos productivos y la transmisión de 
saberes relacionados con el tejido en guanga. El IGR podrá financiar, entre otros: (i) 
estudios y diseño de la obra; (ii) construcción del centro; (iii) dotación del centro con 
maquinaria semi-industrial, materiales artesanales, e insumos. 

3.2 Componente II: Fortalecimiento de habilidades de las mujeres tejedoras. El 
objetivo de este componente es facilitar acompañamiento técnico a las mujeres 
tejedoras para promover el desarrollo de sus habilidades en gestión financiera, 
asociatividad, innovación y comercialización. El IGR podrá financiar, entre otros: 
(i) asistencia técnica; (ii) talleres técnicos para innovar en el diseño y desarrollo de 
productos; (iii) participación en ferias comerciales; (iv) materiales de marketing y 
difusión asociados a la comercialización de las artesanías.  
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3.3 Componente III: Gestión del proyecto. El objetivo de este componente es financiar el 
costo de administración del organismo ejecutor, quién asumirá las funciones de gestión 
financiera y de adquisiciones del proyecto; la contratación del coordinador del proyecto; 
la contratación de la evaluación intermedia y final del programa; así como la auditoria 
requerida. Adicionalmente, dentro de este rubro se incluyen los gastos operativos, como 
los de viajes y logística de reuniones en terreno. 

IV. PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO INDICATIVO 

Actividad/Componente 
BID/ 

Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento Total 

Construcción y dotación del 
centro de la mujer artesana. US$152,000.00 US$0.00 US$152,000.00 

Fortalecimiento de habilidades 
de las mujeres tejedoras  US$42,000.00 US$0.00 US$42,000.00 

Gestión del proyecto US$76,000.00 US$0.00 US$76,000.00 
Total US$270,000.00 US$0.00 US$270,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud de la Cancillería de Colombia, el Organismo Ejecutor (OE) de este IGR será 
la Red Nacional de Agencias de Desarrollo Local de Colombia - Red Adelco con 
domicilio en Colombia. El OE tendrá a su cargo la ejecución técnica, administrativa, 
fiduciaria y operativa del proyecto, incluyendo la coordinación general y la gestión de 
recursos. Por lo anterior, se conformará una unidad coordinadora del proyecto, que 
contará con: (i) un Coordinador General, quien se encargará de la gestión y monitoreo 
del proyecto; (ii) un Profesional Financiero y (iii) un Profesional en Adquisiciones, 
quiénes se encargarán de la gestión fiduciaria del proyecto y serán parte de la 
subdirección estratégica de la Red Adelco, entidad que ha adquirido experiencia 
probada en la aplicación de las políticas y procedimientos de la banca multilateral en 
materia de gestión de adquisiciones y financiera. y se encargarán de la gestión 
fiduciaria del proyecto. 

5.2 La Red Adelco es una organización sin ánimo de lucro de naturaleza privada constituida 
en 2008. La Red se establece como una entidad interlocutora que genera espacios de 
diálogo colectivo y representativo entre el sector público, privado, social, comunitario y 
aliados de la cooperación internacional en torno a temas como el desarrollo productivo, 
planeación y gobernanza del territorio y generación de capacidades en las 
comunidades, que son elementos fundacionales del Desarrollo Económico Territorial. 

5.3 El análisis de capacidad institucional realizado a la Red Adelco en noviembre de 2023, 
permitió determinar que la Red Adelco cuenta con una capacidad institucional alta para 
llevar a cabo la ejecución del proyecto y que tiene una necesidad de fortalecimiento 
baja. Considerando cada uno de los cuatro temas objeto de evaluación (adquisiciones, 
financiero-contable, técnico-monitoreo y conocimiento-comunicación), se concluye que 
la entidad cuenta con la estructura organizacional necesaria y con los sistemas de 
información administrativos y contables requeridos para una adecuada ejecución del 
proyecto. Adicionalmente, Red Adelco cuenta con experiencia previa ejecutando IGRs 
con el BID. 
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VI. Riesgos Importantes 

6.1 No se preveen riesgos importantes para el proyecto. 

VII. Aspectos Ambientales y Sociales 

7.1 En atención al Marco de Política Ambiental y Social (ESPF), la operación fue clasificada 
como Categoría ''C''. 


